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ADVERTENCA OFICIAL 
Luego que los Srei. Alcaldes y Se

cretarlos reciban loá números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplér en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas a! trimes
tre, pa¿adas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este Boi.ÉTlN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios q u e 
hayan de insertarse en el B O L E T I N O F I 

CIAL, se han de mandar al Gobernador 

de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D.J.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gacela del dia 31 de diciembre Je 1927). 

REAL ORDEN 
Núm. 680 

limo. S.. Dispuesto por el artícu
lo 1.° del Beal decreto ae 2 de octu
bre de 1927 la creación de un modelo 
especial de declaraciones de entrada 
en los Depósitos francos y de libre
tas de despacho para las mercancías 
almacenadas en los mismos. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se acepten los 
modelos de declaraciones (principal! 
y duplicada), centros de declaracio- j 
nes y libretas de despacho adjuntos { 
y que han sido propuestos por la 
Dirección general de Aduanas, y 

sus centros de nueva creación han 
de incluirse en la serie B de los do 
cumentos timbrados de Aduanas, 
con los números 31 (principales), 32 
(duplicadas) y 33 (centros de decla
raciones), siendo sn precio igual al 
de las demás declaraciones de despa
cho y las libretas se denominarán 
«Libretas de Depósito franco. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I . muchos años. Ma 
drid, 13 de diciembre de 1927.— 
Calvo Soteío. 
Señores Directores generales de 

Aduana y de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre. 

Gaceta del día 20 de diciembre de 1927) 

M M O O T A G É i PROVINCIAL 
COMISION PROVINCIAL 

e.VTREOTO DE I.OS ACITCRDOS ADOITADOS 
POR KSTE CUERPO PROVINCIAL EN 
LAS SESIONES (¡UE A CONTINUACIÓN 
SE RELACIONAN. 
Sesión ordinaria de 81 de octubre 

de 1927 
que por la Fábrica Nacional de la' Abierta la sesión a las once horas, 
Moneda y Timbre se impriman las «----'-•"-—:-> — - • - J - ' — 

declaraciones y centros de declara 
ciones de que se trata en papel de 
color amarillo en forma análoga a 
las declaraciones He despacho de la 
serie B, números 2 y 3, y las libre
tas en forma análoga de las que ac
tualmente se emplear en los despa
chos de almacén, debiendo también 
significarle que las declaraciones y midos. 

o la Presidencia del Sr. Vicente 
López, con asistencia de los señores 
Zaera, Norzagaray y Paz, fué leida 
y aprobada el acta de la anterior, 
adoptándose los acuerdos siguientes: 

Admitir en el Manicomio a Gabi-
no Vega Librán, de Sancedo. 

Desestimar dos peticiones de so
corro de lactancia, por estar supri-

Id. de Marcelo Ranero, que soli
cita derivar corriente eléctrica de 
un hilo al servicio de la Granja 
Agro-pecuaria. 

Conceder licencia a un funciona
rio provincial. 

Resolver en una reclamación so
bre la cédula personal <'o D. Santia
go Costilla, de L a Robla. 

Pasar a la Comisión de Presu
puestos una carta del Sr. Director 
de la Institución de la Reeducación 
Profesional do Inválidos. 

Aprobar varias cuentas do las 
Secciones de obras1 provinciales, 
Granja Agrícola, material de Secre
taria y gastos relacionados con el 
viaje de SS. MM. 

E l Sr. Presidente dió cuenta de 
que había entregado en el Ministe
rio de Fomento la instancia sus-
critn por las representaciones de ¡as 
Diput aciones de Zamora y León y 
Alcaldes Presidentes de los pueblos 
interesados en ni Feerrocarril León-
Benaveiito. y que con mucha satis
facción había escuchado de labios 
del Sr. Ministro las alentadoras im
presiones respecto a la concesión 
que se solicitaba, y que de igual 

| modo le habló del Ferrocarril León-
Biaganza, indicándole el Sr. Minis
tro quo el medio mejor para su acti
vación, era empezar por solicitarlo 
en la forma seguida para el do León-
Benavoiite. 

Pasur una instancia de D. Ovidio 
Marqués, a informe del ingeniero 
de Obras provinciales. 

Contentar al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, respecto a •"na co-
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munioación que trascribe, referente 
a personal, que la Sección de Obras 
provinciales está debidamente do
tada. 

AccHder a lo solicitado por el Pre
sidente y vocales de la Junta admi
nistrativa de Vegaquemada, para 
cruzar la carretera provincial en el 
kilómetro 33, con una tubería, ob
servándose las condiciones que com
prende el informe del Ingeniero de 
Obras provinciales. 

Proceder al cumplimiento de lo 
prevenido en la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de 
marzo último, referente a la enage-
nación de documentos inservibles en 
el Archivo provincial. 

Señalar para celebrar las sesiones 
ordinarias de esta Comisión, la hora 
de las tres y media de la tarde, en 
vez de la de las once en que se ve
rificaban. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a las doce y media. 

* 
Sesión ordinaria de 7 de noviembre 

de 1927 
Abierta la sesión a las tres y me

dia de la tarde bajo la Presidencia 
del Sr. Vicente López, con asisten
cia de los Sres. Zaera, Berrueta, 
Norzagaray y de Paz, fué leída y 
aprobada el acta de anterior, adop
tándose los acuerdos siguientes: 

Reclamar antecedentes para resol
ver en la petición de subvención 
formulada por la Junta vecina! de 
Piedi aflta, para reconstruir él arran
que de un pujnte. 

Autorizar a D. Ricardo Ramos 
para recoger del Hospicio de Astor-
ga, a una hermana suya. 

Aprobar la cuenta de gastos de 
inspección de caminos, presentada 
por la Jefatura de Obras Públicas. 

Resolver en una reclamación so
bre cédulas personales, formulada 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital. 

Admitir en el Hospicio de esta 
ciudad, a Antonio Miguélez, de San
tas Maltas. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el presente mes. 

Id. la cuenta de gastos de trasla
do de un demente de Bilbao, a esta 
capital. 

Id. una transferencia de crédito 
presentada por el Sr. Interventor. 

Pasar a la Comisión de presupues
tos una instancia solicitando una 
plaza de peón jornalero. 

Acordar, como propone la Sección 
de Obras, que se inviertan en jorna
les tres mil pesetas, consignadas 
para pago de obreros en el camino 
de Sotillo. 

Conceder licencia a un auxiliar 
de ordenanza de la Diputación. 

Dejar para est udio sobre la mesa 
una moción del Sr. Secretario, refe
rente al expediente de excepción de 
subasta del camino de la carretera 
de León a Collanzo al pueblo de 
Orzanaga. 

Proceder a la formación del expe
diente de reforma de la plantilla de 
empleados provinciales, conforme a 
lo acordado por la Diputación, en 
6 de agosto último. 

Pasar a la Comisión de presupues
tos, el de obras de reforma para la 
graduación de la enseñanza en la 
Escuela del Hospicio de esta ciudad. 

Subvencionar con 400 pesetas a 
las bandas de música de Mansiila de 
las Muías, Ponferrada, L a Bañeza y 
Valencia de Don Juan, que vinieron 
a esta capital, con motivo da la 
visita de SS. MM. 

Que la Sección de Arbitrios infoi-
me sobre las cantidades adeudadas 
por el ejecutivo y premio de co
branza. 

Autorizar al Sr. Secretario de la 
Diputación para que adquiera los 
muebles más indispensables para las 
oficinas, haciendo entrega de los 
actuales sobrantes al Hospicio pro
vincial de esta ciudad. 

Haber visto con satisfacción la 
gestión del Sr. Norzagaray y demás 
señores que componen la Comisión 
nombrada para examinar las cuen
tas presentadas, por gastos, con 
motivo del viaje Regio, en virtud 
cuya intervención se consiguió una 
economía de 2.500 a 3.000 pesetas. 

Expresar las gracias a los señores 
que generosa y desinteresadamente 
prestaron muebles y .efectos con 
motivo de la repetida visita de 
SS.. MM. y que fueron el Excelentí
simo Sr. Deán y Cabilda de la 
S. I . C , M. I . Sr. Abad y Cabildo 
de la R. C. de San Isidoro, Reve
renda Madre Abadesa y Comunidad 
del R. Monasterio de Carbajal, 
R. M. Priora y Comunidad de 
R. Concepcionistas, Sr. D. Luis 
Roldán, D. Victorino Vizoso, don 
José Pallaiés, D. Eusebio Avaú, don 
Julio del Campo, D. José Gracia, 
D. José Usoz Loma, Sr. Presidente 
del Círculo Leonés,. D. Manuel 
B. Gimeno y Hospicio provincial 
de esta ciudad. 

Dividir el orden del día en dos 
partes para las sesiones de la Comi
sión, una de asuntos generales y otra 
de los propios de la Intervención. 

Y por último, aprobar varias 
cuentas de servicios provinciales, 
levantándose la sesión a las siete y 
media de la tarde. 

Sesión ordinaria de 14 de noviembre 
de 1927 

Abierta la sesión bajo la Presiden
cia del Sr. Vicente López, con asis-
eencia de los Síes. Zaera, Berrueta, 
Norzagaray. González Puente y 
Paz del Río, fué aprobada el acta 
de la anterior, adoptándose los 
acuerdos siguientes: 

Admitir en el Manicomio a Emi
lio Viloria, de Albares. 

Conceder la dote acostumbrada 
para ingresar en un convento, a la 
ex-asilada del Hospicio, Tomasa 
Gómez. 

Desestimar la petición de un so
corro de lactancia, por estar supri
midos. 

Admitir en una leprosería a la 
vecina de Cubillos del Sil, Antonia 
Calvo. 

Resolver varias reclamaciones de 
cédulas personales. 

Ampliar el plazo de cobranza vo
luntaria de dichas cédulas, hasta el 
15 de diciembre próximo. 

Pasar a la Comisión de presupues
tos el proyecto de reparación de la 
carretera provincial. 

Quedar enterada de una Circular 
de la Junta directiva de la Exposi
ción de Barcelona; Real orden de la 
Presidencia del Consejo, de 9 del 
corriente, y de la del 4 del mismo 
mes, relativa a la subvención que 
concede el Estado a las Diputacio
nes, para atenciones de Caminos 
vecinales. 

Aprobar una relación de contri
buyentes, por el impuesto de cédu
las personales, presentada por el 
Recaudador, con modificaciones, por 
hallarse comprendidos aquéllos en 
las disposiciones de la Real orden de 
13 de abril último. 

Aprobar las certificaciones de eje
cución de obra en el Instituto pro
vincial de Higiene. 

Comisionar al Sr. Norzagaray 
para que se ponga al habla con la 
Comisión organizadora de la feria 
de Navidad, en Madrid, que solicita 
el concurso de muñecas y efectos de 
esta provincia, para que proponga 
lo que crea más conveniente. 

Aprobar la cuenta de ingresos de 
productos del BOLETÍN OFICIAL, co
rrespondientes al actual ejercicio. 

Dejar sobre la Mesa para estudio 
una instancia de los Cuerpos de Vi
gilancia y Seguridad, referente a 
cédulas personales, el proyecto de 
almacenes para la conservación de 
maquinaria de Vías y Obras y Gran
ja Agro-pecuaria, y el expediente 
de excepción de subasta del camino 
de la carretera de León a Collanzo 
al pueblo de Orzonaga. 
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Leída una relación presentada por 
la Intervención, de los Ayuntamien
tos que están en descubierto por la 
aportación municipal, se acordó re
querirles para el pago, concediendo 
facilidades a los que tengan deudas 
anteriores a 31 de diciembre de 1926, 
publicándose al efecto, una circular 
en el BOLETÍN OFICIAL, con las ins
trucciones precisas para ello. 

Nombrar, previa propuesta de la 
Junta Calificadora do Aspirantes a 
destinos públicos, portero delHospi-
cio de Astorga, a Pedro Cubillo. 

Manifestado por la Presidencia, 
que por la Prensa se había enterado 
del fallecimiento del ex-diputado 
provincial, D. Santiago Crespo Ca
rro, se acordó conste en el acta el 
sentimiento de la Corporación. 

Dada cuenta por el Sr. Zaera de 
su asistencia en nombre del Exce
lentísimo Sr. Q-obernador civil y 
Presidente de la Diputación, a la 
inauguración, en Medina del Campo, 
de la Cátedra ambulante de ense
ñanza Agrícola de la Región Caste
llano-leonesa, manifestando el bri
llante resultado de estos actos, se 
acordó designar a dicho señor para 
todo lo referente a la organización y 
funcionamiento de las Cátedras 
ambulantes en esta provincia. 

E l Sr. González Puente, hizo pre
sente que había entregado, en nom
bre de esta Diputación, al Sr. Pre
sidente de la de Barcelona, el nom
bramiento de Diputado honorario de 
aquella, y de las manifestaciones de 
agradecimiento recibidas, y que por 
encargo de dicho señor tenía el gus
to de comunicar a la Comisión. 

E l Sr. Presidente felicitó a los 
Sres. Zaera y González Puente, por 
la brillantez con que habían repre
sentado a la Diputación en los men
cionados actos, adhiriéndose los se
ñores que forman la Corporación. 

Se aprobó una aclaración que hace 
la Sección de Vías y Obras provin
ciales, referentes a partidas que 
figuran en la transferencia de crédi
to aprobada en la sesión anterior 
referentes a gostos generales de 
almacén. 

Por último, fueron aprobadas va
rias cuentas de servicios provin
ciales. 

Acto seguido, se levantó la sesión 
a los ocho de la noche. 

Senión ordinaria de 21 de noviembre 
de 1027 

Abierta la sesión a las tres y me
dia de la tarde, bajo la Presidencia 
del Sr. Zaera, por enfermedad del 
Sr. Presidente, con asistencia de los 

S í e s . Martínez y Paz, fué leída y 
aprobada el acta do la anterior, 
adoptándose los acuerdos siguientes: 

Aprobar la cuenta de estancias 
causadas en el Manicomio de Conjo 
correspondiente al mes anterior y 
que asciende a 12.302'25 pesetas. 

Denegar un socorro de lactancia 
solicitado por Basilio Tejerina, de 
Rer.edo de Valdetuejar, por estar 
suprimidos. 

Pasar a la Comisión de Presu
puestos una instancia de D. V. Do-
menech. 

Fijar, de acuerdo con el Sr. Jefe 
Administrativo de la provincia, los 
precios medios de suministros mili
tares, para el presente mes. 

Admitir en el Manicomio de Con
jo, a Josefa P. García y Ascensión 
Cano del Ayuntamiento de Santa 
Colomba de Somoza; José Martínez, 
de Castrillo de los Polvazares y Gas
par González, de Ruitelán. 

Dirigir instancia al Excelentísimo 
Sr. Ministro de Fomento, solicitan
do la redacción del proyecto del fe
rrocarril León-Braganza. 

Admitir en el Asilo de Mendici
dad, a los pobres siguientes: Atana-
sio Cruz Diez Robles, de Boñar; 
Felipe Gómez Fuertes, de Villadan-
gos; Vicente González Teberga, de 
Bembibre; Feliciano Alonso Norie 
ga, de Ciguera (Salomón); Nicome-
des Tejerina Cuesta, de Villalebrfn 
(Joara) y Gregorio Alonso de la 
Fuente, de Gordoncillo, los que se 
presentarán en el Asilo, dentro del 
término de un mes, pasado el cual 
sin verificarlo, perderán el derecho 
a su ingreso, y se correrá el turno a 
otros aspirantes. 

Prorrogar hasta el 15 de diciem
bre próximo, el plazo para pagar el 
arbitrio sobre saltos de agua, pasado 
el cual, se cobrará el recargo corres
pondiente, y en el último caso se 
procederá por la vía de apremio. 

Resolver varias reclamaciones re
ferentes al impuesto de cédulas per
sonales y arbitrios sobre saltos de 
aguas. 

Pasar a la Comisión de presupues
tos las instancias de D. César Palla
rás, D. Jesús F . Espino y D.* Mer
cedes Roa de la Vega. 

Aprobar una relación adicional 
referente a cédulas personales, re
mitida por el Alcalde de Astorga. 

Estudiar el medio de reparar al
gunos caminos vecinales en con
servación. 

Pasar a la Comisión de presupues
tos una moción de la Secretaría, so
bre cumplimiento de disposiciones 
del Estatuto. 

E l Sr. Zaera dio cuenta de la lle

gada a esta capital de la Asociación 
Coral e Instrumental Ovetense y del 
recibimiento que se le dispensó por 
la Diputación, festival celebrado en 
el Teatro Principal y de la delicada 
atención del mencionado Orfoón, 
dando un concierto a los acogidos 
del Hospicio, regalándoles su Presi
dente Sr. Buylla, un vigésimo de la 
lotería, manifestando, por último, 
los telegramas cruzados entre el 
Sr. Presidente de la Diputación de 
Oviedo y él, en nombre de León, 
que ponen de manifiesto el afecto de 
las dos provincias. 

L a Comisión oyó muy complaci
da las manifestaciones del Presiden
te accidental Sr. Zaera. 

E l Sr. Norzagaray hizo presente 
que el día 24 del corriente, se cele
brará en la Asamblea una reunión 
de representantes de Diputaciones, 
para tratar del traspaso de determi
nados servicios provinciales al Esta
do, y de consolidación de las hacien
das de las provincias y que por 
enfermedad del Sr. Presidente, ha
bía quedado encargado de asistir en 
nombre de esta Corporación; que
dando enterados los Sres. Diputados 
que vieron con complacencia la mi
sión del Sr. Norzagaray. 

Por último, se aprobaron cuentas. 
Acto seguido, se levantó la sesión 

a las siete horas. 
Sesión ordinaria de 28 de noviembre 

de 1927 
Abierta la sesión a las tres y 

media de la tarde, bajo la Presiden
cia del Sr. Zaera Lurasqui, con asis
tencia de los Sres. Domínguez Be-
rrueta, González Puente, Martínez 
Pérez y de Paz, fué aprobada el 
acta de la anterior, adoptándose los 
acuerdos siguientes: 

Desestimar la instancia de D. An
tonio González, de Santovenia, en 
que solicita se recluya en el Hospi
cio a dos hijos suyos. 

Id. la instancia de D. Enrique 
Vallina y otros, referente a cédulas 
personales. 

Remitir al Gobierno civil una ins
tancia de la Junta vecinal de San 
Félix de las Lavanderas, referente a 
enajenación de parcelas de terreno. 

Admitir provisionalmente para 
observación, en un establecimiento 
benéfico a la presunta demente, Rosa 
Méndez Alvarez. 

Pasar a la Comisión de presupues -
tos dos mociones referentes a servi
cios provinciales. 

Autorizar al Sr. Norzagaray para 
cuanto se refiera a la concurrencia 
de esta provincia, en la exposición 
de muñecas de la Feria de Navidad 
de Madrid. 

I 
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Devolver a un Sobrestante pro
vincial una instancia dirigida al 
Hmo. Sv. Directov General de Obras 
Públicas. 

Reclamar al Sr. Ingeniero Direc
tor de Vías y Obras provinciales, 
antecedentes referentes al personal 
temporero de la Sección. 

Concurrir con cincuenta pesetas a 
la suscripción abierta por la Asocia
ción de «Escritores y Artistas» para 
regalar la bandera al barco «Miguel 
de Cervantes» próximo o botarse. 

Aprobar el ingreso en el Hospicio 
de Astorga, del huérfano Manuel 
Grunzál<;¡5 Gutiérrez. 

Id. varias cuentas de servicios 
provinciales. 

Acto seguido, se levantó la sesión 
a las seis 3' media de la tarde. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAI., en cumplimiento de lo pre
venido en el núm. 5 del art. 136 del 
Estatuto provincial vigente. 

León, 3 de diciembre de 1927.-El 
Secretario, José Peláez.--V.0 B.0 E l 
Presidente accidental, MiguelZaera. 

Alcaldía constitucional de 
Cábrillanes 

Hallándose formado por este 
Ayuntamiento el padrón de cédu
las personales para el próximo año 
de 1928, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del mismo, por 
término de quince días, para que los 
contribuyentes, durante dicho pía 
ÍO puedan formar las reclamaciones 
que crean pertinentes. 

Cábrillanes, 12 de diciembre de 
1927.— E l Alcalde, José Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Para que el publico pueda exami-
nario y presentar las reclamaciones 
que crea de su derecho, queda ex 
puesto en la Secretaría de este 
Ayuntamianto, por espacio de quin
ce días, el proyecto de presupuesto 
formado por la Comisión perma
nente, para el ejercicio de 1928. 

Cistiertia, a 12 de diciembre de 
1927 . -El Alcalde, E . Cano. 

Alcaldía con.ttitucionnl de 
Villagatón 

E l presiipiiesto ordi'uaiio de este 
Ayuntamiento, fué aprobado por el 
pleno y representantes de las entida
des locales menores, en sesión de 
esta fecha y se hace público, para 
que en el plazo de quince días pue
da ser examinado por los que lo 

deseen y presentar después las re-
clamacioiií'S ante el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, en el plazo que 
marca el art. 301 del Estatuto. 

También se hace público, que los 
arbitrios aprobados por la carta mu
nicipal, se acordó recaudarlos por 
medio de reparto, como los años 
anteriores, para que en el plazo de 
quince días, que terminan el día 3 
de enero próximo, se produzcan re
clamaciones en la Secretaría, por 
aquellos contribuyentes que conside
ren lesivo el acuerdo. 

Villagatón, 17 de diciembre de 
1927. — E l primer teniente alcalde, 
Francisco Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefresno 

Aprobado por este Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercicio de 
1928, queda expuesto al público en 
la Secretaría del Municipio, durante 
quince días, tinado el cual y durante 
otro plazo de quince días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, conforme 
dispone el artículo 301 del Estatuto 
municipal. ' 

Valdefresno, 15 de diciembre de 
1927; - E l Alcalde, Facundo Inza. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el próximo año 1928, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
díaf>, a fin de que, si lo creen necesa
rio, puedan formularse reclamacio
nes, por los habitantes del término, 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto municipal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal, y 5.° del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924. 

# 
* * 

Por igual plazo y con el mismo 
fin se halla do manifiesto al público 
en la referida Secretaría, la orde
nanza formada para la exacción del 
arbitrio sobre ¡os servicios del ce
menterio municipal y olocación de 
lápidas, cruces, verjas y otros simi
lares. 

Mansilla de las Muías a 16 de di
ciembre do 1927.—El Alcalde, Mi
guel Baños 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

Aprobado por «1 pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1928, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual y du
rante otro plazo de quince días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
art. 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Real decreto de 8 de 
marzo de 1924. 

Calzada del Coto, a 17 de diciem
bre de 1927. E l Alcalde, Isidoro 
Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno, en sesión de 3 de los corrien-
tesl el presupuesto que ha de regir 
en el próximo ejercicio económico 
de 1928, a fin de que puedan ser 
formuladas por los contribuyentes 
las reclamaciones que contra el mis
mo hubiese lugar, queda expuesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince 
días hábilesy horas de oficina, según 
preceptúa el artículo 300 del Esta
tuto municipal y 6.° del Reglamento 
de Hacienda municipal. 

Astorga, 16 de diciembre de 1927. 
— E l Alcalde, Antonio García. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Por haber cambiado de residencia 
el farmacéutico de esta capital, don 
Juan Atienza Fernández, se halla 
vacante dicha plaza dotada con 564 
pesetas,, 

Lo que se hace público, a fin de 
que durante el plazo de treinta dias 
los interesados con derecho a ella 
puedan solicitarla, debiendo adver
tir que desde L a Magdalena a Vílla-
blino no existe ninguna otra y den
tro este trayecto se encuentran los 
Ayuntamientos de Los Barrios de 
Luna, Láncara, San Emiliano y Cá
brillanes, eumiuistv&ndo gran, can
tidad de medicamentos a los Conce
jos de Quirós y Lena (Asturias). 

San Emiliano, 24 de diciembre 
de 1927. — E l Alcalde, Joaquín F i -
dalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

L a Comisión permanente que pre
sido, en sesión del dia 11 del actual, 



acordó proponer al pleno varias 
trasferencias y suplementos de cré
dito, por ser insuficientes las con
signaciones en varios capítulos dul 
vigente presupuesto. Los expedien
tes respectivos están de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por el plazo de ocho días, al objeto 
de las reclamaciones, en cumpli
miento del articulo 12 del Regla
mento de Hacienda Municipal. 

Candín 15 Je diciembre de 1927. 
— £1 Alcalde, Santiago Abella. 

Alcaldía constitucional de 
Igüeña 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del dia 11 del corrien
te mes, acordó el nombramiento de 
los vocales natos que han de com 
poner las Juntas Parroquiales del 
repartimiento de este municipio 
para el año de 1928 de cada uno 
de los pueblos del término, de con
formidad con el articulo 523 del 
Estatuto municipal vigente cuyas 
listas de designación así como las 
que servieron de base se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante siete 
días, para los efectos precedentes. 

Igüeña, a 16 de diciembre de 
1927 . -E l Alcalde, M. Fidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacercera 

E I proyecto de presupuestó muni -
cipal ordinario de este Ayuntamien
to formado por la Comisión perma
nente para el año de 1928, junto con 
las certificaciones y memorias a que 
se refiere el artículo 286 del Estatu
to municipal, queda expuesto al 
público en la Secretaría por ocho 
días hábiles, durante los cuales y 
otros ocho días siguientes podrán 
formular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones estimen con
venientes los contribuyentes. 

Vegaoervera, 16 de diciembre de 
1927.—El Alcalde, Marcelo Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

L a Comisión municipal perma
nente en sesión del 8 del actual, 
acordó proponer al pleno la transfe
rencia siguiente, dentro del presu 
puesto. 

560 pesetas del capítulo 10, ar
ticulo 25, al capitulo 11 articulo 1.° 
para obras en la casa consistorial. 

Lo que hago público para general 
conocimiento. 

Vega de Infanzones, 14 de di
ciembre de 1927. — E l Alcalde, Joa
quín Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1928 de este Ayuntamiento, forma
do y aprobado por la Comisión per
manente, se halla expuesto al públi
co en esta Secretaría por término de 
ocho días con arreglo al artículo 5." 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal. 

Durante este plazo y los ocho días 
siguientes, los habitantes del térmi
no municipal podrán formular las 
reclamaciones que sean pertinentes. 

Barjas, 8 de diciembre de 1927. 
— E l Alcalde, José Barreiro. 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento los presupuesto ordi
narios para el ejercicio de 1928, 
quedan expuestos al público por el 
término de quince días, en esta Se 
cretaría municipal, al objeto de oir 
las reclamaciones que pudieran ocu
rrir. 

* 
Las cuentas de caudales de este 

Municipio correspondientes al ejer 
oioio de 1925 a 1926 y segundo se
mestre de 1926, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría munici 
pal, por el plazo de quince días, con 
el fin de que puedan ser examinadas 
por quien en ello.se interese de con
formidad a lo dispuesto en el vigen
te Estatuto municipal. 

Reyero, 10 de diciembre de 1927. 
— El Alcalde, Miguel Vega. 

Alcaldía conutitucional de 
Villaobispo de Otero 

Hallándose vacante la plaza de 
Veterinario municipal, Inspector de 
Higiene pecuaria, e Inspector de 
carnes de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo, de 600 pesetas, se 
anuncia a concurso por el término 
de treinta días, contados desde que 
aparezca este edicto publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para su provisión en propiedad, bajo 
las condiciones siguientes: 

1. " Durante el expresado plazo, 
podrán solicitar dicho cargo todos 
los que poseen el título de profesor 
Veterinario, que sean españoles y 
mayores de edad. 

2. a Es condición indispensable 
que el que resulte agraciado con el 
nombramiento, hade fijar su residen
cia en Villaobispo, capital de este 
Ayuntamiento. 

3. " A la instancia acompañarán 
los documentos que señalan los nú
meros 1.°, 2.° y 3.c del artículo 24 

1.493 

del Reglamento de Empleados mu
nicipales de 22 de agosto de 1917, 
copia simple del título profesional, 
visado por el Sr. Inspector provin
cial de Higiene pecuaria y certifica
do que acredite pertenecer al Cole
gio de Veterinarios de la provincia 
donde resida. 

4.° Todo documento que no es
tuviere reintegrado conforme a la 
vigente ley del Timbre del Estado, 
y los expedientes en que omitan 
cualquiera de las condiciones 1.a, 
2." y 3.a de este anuncio, se dará 
por no presentado. 

Villaobispo, a 8 de diciembre de 
1927.—El Alcalde, Tomás Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al público 
por término de quince días, durante 
los cuales y quince días más, podrán 
interponer los vecinos de este Mu
nicipio las riclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia, por los motivos señalados en 
el artículo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R«al decreto de 8 
de marzo de 1924. 

E l día 8 del próximo mes de enero, ' 
a las diez üe su mañana, y en las' 
Casas Consistoriales, tendrá lugar la 
subasta para el ariieuuo de la im
portación municipal sobre bebidas 
espirituosas y alcoholes, para el 
año de 1928, bajo el tipo de 7.000 
pesetas. 

E l pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, todos los días hábi
les, de diez a doce de la mañana. 

Los licitadores constituirán pre
viamente, en depósito, el 5 por 100 
del tipo de subasta, como fianza 
provisional, y el rematante presta
rá la definitiva del 25 por 100 del 
remate. 

Las proposiciones deberán pre 
sentarse en pliego cerrado, a las que 
es preciso acompañar el resguardo 
del depósito y la cédula personal, y 
durante el plazo qn" determina el 
articulo 14 del RegUinetito de 2 de 
julio de 1924. 

Modelo de proposición 
Don vecino d'f ente

rado del pliego de con liciones ofrece 
la cantidad de pesetas (en 
letra), por la subrogación en su fa
vor del arriendó de la importación 
municipal sobre bebidas espirituosas 
y alcoholes para el año de 1928, con 
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extricta sujeción al cita/io pliego 
da condiciones. 

(Fecha y firma del pioponente) 
Vega de Espinareda, 12 de di 

ciembre de 1927. — E l Alcalde, Ma
nuel García. 

Alcaldía constitucional de 
Vülaverde de Arcayos 

Aprobado por el Pleno dé este 
Ayuntamiento, el presupuesto mu
nicipal ordinario para él ejercicio 
de 1928, queda expuesto al público 
en la Secretaria de. este Ayuuta 
miento, por término de quince días. 
A contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponer reclamaciones ante la 
esta Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por Real 
decreto do 8 de marzo de 1924. 

Vülaverde de Arcayos, 7 de di
ciembre de 1927. - E l Alcalde, Dio
nisio AIbala. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Acordado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento una tranferencia de crédito 
dentro del presupuesto del ejercicio 
corriente, queda el expediente ex
puesto al público, de conformidad 
con los artículos 11 y 12 del Kegla-
mentó de la Hacienda municipal. 

Pozuelo del Páramo, 12 de di-
oiembro de 1927.—El Alcalde, Fe
lipe Rodríguez. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Pardavé de Torio 
E l día 14 de eneró próximo y hora 

de las diez de su mañana, tendrá lu 
gar en la casa de Concejo de este 
pueblo, la subasta de 200 estéreos 
de leñas gruesas de encina, tasados 
en 400 pesetas y asignados al mon 
te número 668 del Catálogo. 

E l mismo día y hora de las once, 
tendrá también lugar en dicha casa 
de Concejo, la subasta de 30 metros 
cúbicos de madera de roble, tasados 
en 550 pesetas y asignados en el 
monte número 669 del Catálogo. 

Las condiciones que han de regir 
para el disfrute, son las de la Ley 
de Montes vigente. 

Pardavé de Torio, 15 de diciem 
bre de 1927.—El Presidente, Ma 
nuel González. 

Junta vecinal de Las GrraTieras 
Formado por la J unta vecinal de 

esta localidad el presupuesto ordi

nario para el ejercicio de 1928, que
da expuesto al público en casa del 
que suscribe por término de quince 
"ías, durante los cuales y tres más 
podrán interponer las reclamacio 
nes ante la Delegación de Hacien 
da de esta provincia, por los moti
vos señalados en el Estatuto muni
cipal, aprobado por Real orden de 8 
de marzo de 1924. 

Las Grañeras, 15 de diciembre de 
1927. - E l Presidente, Elias Lozano. 

Junta vecinal de Cunas 
Aprobada definitivamente el pre 

supuesto ordinario de esta Junta 
para el año 192S, queda de mani
fiesto al público por término de 
quince días, a los efectos del ar
tículo 300 y siguientes del vigente 
Estatuto municipal. 

Cunas, 11 de diciembre de 1927. 
E l Presidente, Juan García. 

Junta vecinal de Villaialter 
E l proyecto de presupuesto ordi

nario aprobado por la Junta vecinal 
para el ej ircicio de 1928, queda ex
puesto al público en el domicilio ^el 
que suscribe por espacio de ocho 
días, a fin de que los que tengan 
interés lo examinen durante los mis
mos y los ocho días siguientes, pre
senten ante esta Junta las reclama 
ciones que consideren justas. 

Villabalter, 12 de diciembre de 
1927.—El Presidente, Fabián Fer 
náudez. 

Junta vecinal de Quintana del Marco 
Para antender a los gastos de los 

trabajos de conducción de aguas del 
cauce de los cuatro concejos, la 
Junta que tengo el honor de presi
dir en sesión del día 18 del actual, 
se acordó arrendar el sitio titulado 
«Cacho del otro lado del río», por 
término desde el día 1.° de enero, 
hasta el día 25 de julio del año pró
ximo, fijando como tipo de subasta, 
350 pesetas. 

L a subasta se saca por pujas a la 
llana y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo antes expresado. 

Para tomar parte en la subasta es 
requisito indispensable consignar 
sobre la mesa el 10 por 100 del tipo 
señalado. 

L a subasta tendrá lugar en la casa 
del pueblo el día 30 del actual y 
hora de las diez de la mañana, ante 
la Junta vecinal de dicho pueblo, 
quien otorgará el resguardó corres 
pondieute y a costa del rematante. 

Quintana del Marco, 19 de di 
ciembre de 1927.—El Presidente, 
Miguel Rodríguez. 

Junta vecinal de Nora 
Habiéndose enajenado a D. José 

García Nieto, vecino de Madrid, con 
residencia temporera en esto pueblo 
por todos los procedimientos legales 
según acuerdo de asamblea verifica
da el día 4 de diciembre, por ma
yoría de vecinos, un pedazo de te
rreno comunal, el cual está situado 
al pago denominado Encima del 
Puente, hace cincuenta y cuatro 
áreas: linda por el Norte y Poniente, 
con camino marcado por el vecinda
rio de i-ste pueblo; Sur, fincas par
ticulares y Saliente, presa del moli
no, propisdad de Secundino Snárez. 
vecino de este pueblo, fué valorado 
en 1.500 pesetas según tasación de 
mayoría de vecinos de esta localidad 
cuyo producto será dedicado a la 
traída de aguas de una fuente que 
dista 225 metros de la plaza de la 
iglesia. 
Nora de Luna a diciembre de 

1927.— E l Presidente, Santiago 
Fernández Fernández. 

Junta vecinal de E l Ganso 
L a Junta vecinal en unión de los 

vecinos, ha acordado poner en pú
blica subasta para la terminación 
del edificio escuela, dos parcelas de 
terreno. 

Una, en el sitio del Reguero, 
cabida 208 metros: linda Norte, 
terreno del común; Mediodía, fincas 
de varios particulares; Poniente, 
camino; Norte, fincas particulares. 

Otra, en el sitio L a Llamerina, 
cabida 424 metros: linda Norte, 
terreno común; Mediodía, fincas 
particulares. 

Lo que se hace público para oír 
reclamaciones en el término de ocho 
días en la casa del Presidente. 

L a subasta se celebrará en el sitio 
de costumbre, los que resulten rema
tantes se conformarán con una copia 
del testimonio de la subasta. Al' 
rematante se le exigirá el cinco por 

' ciento én el acto, y el resto en el 

!
término de quince días. Si a lo que 

> ascienda la subasta no conviniere a 
t la Junta vecinal, quedará desierta. 
I L a subasta se celebrará a los ocho 
días de su inserción en el BOLK'TÍN 
OFICIAL. 

E l Ganso a 11 de diciembre de 
1927.—El Presidente, Máx.imo Pas
tor. 

Junta vecinal de. Brañuelax 
Esta Junta con objeto de arbitrar 

recursos con que atender a los gastos 
que ocasionen el arreglo de las fuen
tes públicas, material fijo y móvil 
de la escuela de nueva creación del 

para 1 
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barrio de la estación y otros gastos 
que constan en el presnesto aproba
do para el año corriente, acordó 
enajenar dos parcelas do terreno 
sitas en dicho barrio de la estación. 

L a cabida, tasación y demás con
dicione?, constan en el expediente 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta, todos los 
días laborables desde hoy hasta el 
día 7 de eneró inclusive. 

L a subasta tendrálugar el día 8 de 
enero próximo a las diez horas bajo 
la presidencia dei que suscribe y 
vocales de la Junta tn la casa que 
hoy administra D. Andrés Freile, 
de la propiedad do su hijo Manuel, 
a la que asistirá el Secretario del 
Ayuntamiento a falta de Notario 
para fo del acto. Lo que se hace pú
blico para conocimiento general. 

Brañuelas, 20 de diciembre de 
192'?. E l Presidente, Pantaleóu 
García. 

Junta vecinal de L a Riba 
E l día 28 del corriente mes y 

hora de las once de la mañana, ten
drá lugar en la casa del Presidente, 
la subasta de 10 metros cúbicos de 
madera de roble, en el monte nú
mero 589 del Catálogo, siendo el 
tipo de tasación 150 pesetas 

L a Elba, 4 de diciembre de 1927. 
— E l Presidente, Francisco García. 

Junta vecinal de Cueto 
L a Junta vecinal que presido, en 

virtud de las facultades que confiere 
el artículo 4.° del Estatuto munici
pal y demás de aplicación, después 
de oido el parecer del vecindario, y 
con el fin de proporcionar recursos 
para el arreglo de la Escuela y lle
var a cabo la traída de aguas desde 
las Bouras al centro del pueblo, se 
sacan a pública subasta las parcelas 
siguientes: 

1. " Una parcela en Vega de Val. 
cabida 40 áreas aproximadamente; 
linda, Este, camino que conduce de 
Saucedo a Oabañas; Sur, idem; Oes
te, carretera y Norte, Isidro Fer 
nández. 

2. a Otra en Mata de San Pelagío, 
de 4 hectáreas aproximadamente; 
linda, Este, Balbino S. Miguel y 
otros; Sur, Sr. Marqués de S. Satur
nino y otros; Oeste, Isidro Fernán
dez y otros y Norte, Victorino Gon
zález y camino público. 

3. " Otra en Val y Cimbro, de 40 
hectáreas; linda, Este, carretera; 
Sur y Oeste, camino y Norte, con 
Marcelino y Juan Antonio González 
y otros. 

4. " Otra en las Botizas, de una 
hectárea, de cabida aproximada; lin

da, Este, Marcelino González y 
otros; Sur, José Blanco; Oeste, Mar
tín González y Norte, Francisco 
González y Antonio S. Miguel. 

L a subasta será pública, en el si
tio acostumbrado a reunirso el Con
cejo, el día 31 del corriente mes y 
año, a las diez horas. 

E l mejor postor a quien se le ad-
dicará, serán de su cuenta los gastos 
de escritura. 

Cueto, 18 de diciembre de 1927.— 
E l Presidente, Marcelino González. 

Junta vecinal de Alcoba 
Con el fin de allegar recursos para 

el arreglo de la casa escuela de este 
pueblo, pago de contribuciones y 
demás que tiene que hacer esta Jun
ta, la cual tengo el honor de presi 
dir, con fecha 6 del corriente, acor
dó sacar a pública subasta el terreno 
siguiente: 

Un pedazo de terreno, en término 
de Alcoba, al sitio de la Cañada de 
la Devesa, que hace aproximada
mente una superficie de tres fane
gas, que linda Oeste, camino; Me
diodía, de Vicente Arias y otros; 
Poniente, campo común y Norte, de 
Pedro González y otros. ; 

L a subasta de dicho terreno, ten
drá lugar el 25 del corriente, hora 
de lás dos de la tarde, en el local de 
la casa-escuela de este pueblo, adju
dicándose al mejor postor. 

Alcoba, 9 de diciembre de 1927.— 
E l Presidente, Santiago Arias. 

Junta vecinal de Santibáñez de Rueda 
Hecho por Ja Comisión nombrada 

al efecto por esta Junta vecinal el 
reparto de 1928 para el pago de la 
licencia de pastos y leñas y demás 
gastos del pueblo, se halla a dispo
sición del público en el domicilio 
del Presidente de esta Junta, de
biendo hacerse las reclamaciones 
contra . dicho reparto, que se crean 
justas, dentro de los ocho días si 
guíenles a la publicación de este 
annncio en el BOLETÍN OFICIAL, pa
sados los cuales, no se atenderá re
clamación alguna. 

Santibáñez de Rueda, 14 de di
ciembre de 1927.—El Presidente, 
Constantino Fernández. 

Junta oecinal de Chozas de Abajo 
La Junta vecinal que tengo el ho

nor de presidir, en virt ud de las fa
cultades que la confiere el artículo 
4.° del Estatuto municipal, acordó 
vender en pública subasta con el fin 
de recabar fondos para la construc
ción de dos alcantarillas: una, al 
sitio del canal o camino de las Cue
vas, y la otra, al camino de Villar 

de Mazarife, o sea al camino de los 
Carros, las siguientes parcelas de 
tfirono del común de vecinos: 

1. " Una parcela de terreno, en 
término de Chozas de Abajo y sitio 
Cuevas de Valdejara, de cabida dos 
áreas y treinta y cuatro centiáreas, 
que linda, Oriente, camino; Medio
día, de Nicasio Colado Fierro; Po
niente, camino de las Cuevas y Nor
te, de Higinio Martínez, tasado en 
125 pesetas. 

2. " Otra parcela de terreno, en 
el mismo término y sitio del camino 
Villar de Arriba a las Canteras; 
hace 23 áreas y 46 centiáreas, que 
linda Oliente, las Canteras; Medio
día, terreno del común, Poniente, 
camino y Norte, de Fernando Gar 
cía; tasada en 150 pesetas. 

L a subasta se celebrará el día 23 
del actual, hora de las catorce, en el 
sitio de costumbre, habiendo de 
efectuarse por pujas a la llana, re
matándose al mejor postor. 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento, debiendo los 
que se crean perjudicados, interpo
ner las reclamaciones que se estimen 
justas en el plazo de diez días, ante 
la Junta vecinal. 

Chozas de Abajo, 12 de diciem
bre de 1927 . -E l Presidente, Flo
rencio Fidalgo. 

Junta vecinal La Cuesta 
Aprobado por esta Junta el pre

supuesto ordinario de la misma para 
el año de 1928, queda de manifiesto 
al público por término de quince 
días, en el local de la Presidencia 
con el fin de oír reclamaciones. 

L a Cuesta, 18 de diciembre de 
1927.—El Presidente, Gustavo Mi
guel. 

Junta vecinal de Reliegos 
E l día 4 del corriente, desapareció 

de este pueblo un caballo, de pelo 
rojo, tallf». 5 cuartas próximamente, 
edad cerrado, herrado de las cuatro 
patas, paticalzado de la pata iz
quierda. 

Se ruega a la persona que sepa de 
él, dé cuenta a esta Junta. 

Reliegos, 14de diciembredel927. 
— E l Presidente, Gabriel Castro. 
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S Representante exclusivo a 
S para León y su provincia 
S 

S Fernando Merino, 2 s 
S Apartado, núm. 32 S 
S León s 
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1.406 

DIPUTACIÓN PROVNCIAL DE LEÓN 

CÉDULAS PERSONALES 
Próxima la fecha en que ha de terminar el período voluntario para la recaudación de cédulas personales, 

y con el fin de que las liquidaciones se practiquen sin demora, esta Comisión acordó llamar la atención a los 
Ayuntamientos de la provincia, para que dentro de los cinco días siguientes a la terminación de dicho plazo, 
ingresen la sama total que importa el cargo, advirtiéndoles que de no verificarlo asi se estimará como pendien 
te de cobro, la cantidad no datada, y que ésta pasará al período de apremio y tendrá por tanto que ingresar 
el recargo correspondiente, debiendo acompañarse, sin las cédulas, relación duplicada de descubiertos, con 
expresión de las causas, ajustándose al modelo siguiente: 

AYUNTAMIENTO D E . 

CARGO 

Número de cédalas que pasan al período ejecutivo. 

Valw de las mismas. 

Los Alcaldes reclamarán el papel provincial de multas que consideren necesario en vista de los descubier
tos, con expresión del número y oíase de pliegos, autorizando en forma a la persona que haya de recogerlo, 
con el fin de que comience el procedimiento de apremio a los diez días de terminado el periodo voluntario, 
o sea el 7 de enero próximo. 

Dichos pliegos servirán para hacer efectivas las sancciones que establece el artículo 58 de la Instrucción, 
entregándose a los infractores la parte superior, en la que se expresará la causa de la imposición de la multa 
y uniendo la inferior, con iguales requisitos, a la cuenta que después ha de rendirse a la Diputación y ajustada 
al modelo que se indica al final, justificando cumplidamente la insolvencia de los contribuyentes que motivan 
las partidas fallidas. 

León, 6 de diciembre de 1927.—El Presidente accidental, Miguel Zaera.—El Secretario, José Peláez. 

MODELO QUE SE CITA 

CARGO 

Valor de las cédulas pendientes del período voluntario 

Idem de los pliegos de papel provincial de multas 

TOTAL 

DATA 

30 por 100 en el importe de la penalidad que corresponde al recaudador. 

Valor de cédulas correspondientes a partidas fallidaa 

Idem de pliegos de papel que se devuelven. 

Ingresado según carta de pago número fecha 

TOTAIi 

E n a de 192.. . 

E l Alcalde, Imp. de la Diputación provincial 


